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recogidos en el citado Anexo, y habrán de solicitarse tantas 
Unidades (cada código se consignará por una sola vez) 
como sean necesarias hasta alcanzar el número de orden 
obtenido por la interesada en la Resolución definitiva del 
proceso selectivo. 

Asimismo, deberá presentar en dicho plazo, ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS (C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, Hytasal-41071, Sevilla), la 
siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del Titulo de Técnico Auxiliar de 

Clínica (Formación Profesional de Primer Grado, Rama Sani-
taria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Profesional 
nivel 2, Rama Sanitaria), o de Técnico en Cuidados Auxiliares 
de Enfermería (Formación Profesional de Grado Medio, Rama 
Sanitaria) expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia 
o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado, abonando los correspondientes derechos 
para su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico alguno que le imposibiliten para el 
ejercicio de sus funciones, expedido por los servicios de 
Medicina Preventiva o Medicina Interna de cualquier Centro 
del Servicio Andaluz de Salud, Insalud o de los Organismos 
correspondientes en aquellas Comunidades Autónomas que 
tengan transferidos los Servicios Sanitarios de la Seguridad 
Social.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se efectúa de-
legación de competencias en materia de reclamaciones 
laborales y recursos del personal adscrito al Servicio 
Andaluz de Salud. 

El artículo 17.2.ñ) del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional la 
tramitación administrativa de las reclamaciones laborales 
y de los recursos del personal adscrito al Servicio Andaluz 
de Salud.

Hasta fecha aún reciente, las reclamaciones tanto 
del personal laboral como del personal estatutario se 
instrumentaban de conformidad con las prescripciones de 
la Ley de Procedimiento Laboral y como previas al Orden 
jurisdiccional social y sólo las del personal funcionario eran 
las que se instrumentaban según las prescripciones de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para 
agotar la vía administrativa previa al Orden jurisdiccional 
contencioso administrativo.

Tras la publicación del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud aprobado por la Ley 
55/2003, la doctrina del Tribunal Supremo ha determi-
nado definitivamente que las cuestiones litigiosas entre 

el personal estatutario y su correspondiente Servicio de 
Salud han de dirimirse también ante la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa, lo que conlleva necesariamente 
la aplicación de las prescripciones de la Ley 30/1992 
para el agotamiento de la vía administrativa previa a dicha 
Jurisdicción.

Dado el elevado número de personal adscrito al 
Organismo y su dispersión entre las plantillas de los 
diferentes centros e instituciones sanitarias, razones de 
economía, celeridad y eficacia administrativas aconsejan 
una delegación del ejercicio de esta competencia que 
posibilite el desarrollo de las actuaciones con el máximo 
respeto a las prescripciones que sobre forma y plazos 
para la tramitación de los procedimientos se establecen 
en la Ley 30/1992.

Por ello, en uso de las facultades que esta Dirección 
General tiene atribuidas por el Decreto 241/2000, de 18 
de mayo, de estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, de conformidad 
con el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de junio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y a la luz del artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,

R E S U E L V E

Primero. Delegar en las personas titulares de las 
Gerencias de Áreas de Gestión Sanitaria, de la Dirección 
Gerencia de Hospitales, de la Dirección de Distritos de 
Atención Primaria, de la Dirección de Centros Regionales de 
Transfusión Sanguínea y de la Dirección de Centros de Área 
de Transfusión Sanguínea, respecto del personal adscrito a 
cualquiera de los Centros de cada uno de ellos dependientes, 
las siguientes facultades:

1. Tramitar y resolver las solicitudes, peticiones y reclama-
ciones formuladas por dicho personal.

2. Tramitar y resolver los recursos de reposición que 
con carácter potestativo puedan formular los interesados 
contra las decisiones adoptadas con base en la anterior 
delegación, así como las reclamaciones previas a la vía 
jurisdiccional social.

Segundo. 1. En las resoluciones que se adopten en 
virtud de la presente delegación se hará constar esta cir-
cunstancia.

2. La Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional podrá recabar, en cualquier momento, la Resolución 
de un expediente o cualquier otra actuación objeto de la 
presente delegación que subsistirá en sus propios términos, 
en tanto no sea revocada o modificada por disposición 
expresa.

3. Las facultades que se delegan por la presente Resolu-
ción serán ejercitadas de acuerdo con las normas de general 
aplicación y las instrucciones generales de servicio que dicte 
esta Dirección General.

Tercero. La presente Resolución será efectiva desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.



Sevilla, 1 de febrero 2007 BOJA núm. 24  Página núm. 81

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda publicar 
los contratos de publicidad institucional, las ayudas, 
subvenciones y convenios celebrados en materia de 
actividad publicitaria, cuyos importes sean superiores 
a 30.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 de los artículos 
7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad 
Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y 
de conformidad con el artículo 4 del Decreto 29/2006, de 7 
de febrero, por el que se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la citada Ley,

HE RESUELTO

Publicar, en virtud de lo anteriormente expuesto, la si-
guiente relación, correspondiente al tercer cuatrimestre del 
ejercicio 2006:

a) Contratos de publicidad institucional.
Objeto del contrato: 

1. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social:

- Diseño y creación de campaña institucional sobre el 
Acogimiento Familiar de Menores. Importe: 81.000,00 euros; 
entidad adjudicataria: Contrapunto, S.A.

- Inserción en prensa del cartel conmemorativo del Día 
Internacional de las Personas con Discapacidad. Importe: 
96.241,51 euros; entidad adjudicataria: Optimedia.

2. Fundación Andaluza de Servicios Sociales:

- Compra de espacios publicitarios-RTVA para la difusión 
de recursos disponibles para atención a mujeres víctimas 
de violencia de género. Importe: 59.340,22 euros; entidad 
adjudicataria: RTVA.

- Compra  de espacios publicitarios- Antena 3 TV  para 
la difusión de recursos disponibles para atención a mujeres 
víctimas de violencia de género. Importe: 87.362,5 euros; 
entidad adjudicataria: Antena 3 TV.

- Compra  de espacios publicitarios - TVE  para la difusión 
de recursos disponibles para atención a mujeres víctimas de 
violencia de género. Importe: 67.446,44 euros; entidad adju-
dicataria: Starcom.

- Compra de espacios publicitarios- Grupo Ser para la 
difusión de recursos disponibles para atención a mujeres 
víctimas de violencia de género. Importe: 133.400,00 euros; 
entidad adjudicataria: GDM.

3. Instituto Andaluz de la Mujer:

- Planificación y compra de espacios publicitarios para 
la realización de la campaña de sensibilización sobre el re-
chazo social a la violencia de género. Importe: 139.759,12 
euros; entidad adjudicataria: Tapsa Sevilla Agencia de 
Publicidad, S.L.

b) Ayudas, subvenciones y convenios celebrados o conce-
didas en materia de actividad publicitaria.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Personas Mayores, por la que se 
actualiza el coste de plazas concertadas y convenidas 
con centros de personas mayores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 y en la 
disposición adicional segunda de la Orden de 30 de agosto 
de 1996, por la que se regula la concertación de plazas con 
centros de atención especializada para los sectores de perso-
nas mayores y personas con discapacidad, los costes serán 
actualizados reglamentariamente con efectos del día primero 
de cada año en función del índice de precios al consumo del 
año anterior.

Igualmente, la Orden de 7 de mayo de 2002, por la 
que se regula la financiación de los programas de estancia 
diurna y respiro familiar, establece que los precios serán 
actualizados con efectos del día primero de cada año, 
en función del índice de precios al consumo del ejercicio 
anterior.

Publicado por el Instituto Nacional de Estadística el incre-
mento del Indice de Precios de Consumo del año 2006, éste 
asciende al 2,7 por ciento. 

Es por ello que esta Dirección General de Personas Ma-
yores en virtud de las facultades conferidas en la disposición 
final primera de las dos Órdenes citadas

R E S U E L V E

Primero. A partir del 1 de enero de 2007, el coste de los 
distintos tipos de plazas ocupadas en centros y servicios de 
personas mayores objeto de concertación y de convenio por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y sus Entidades 
Colaboradoras al amparo de las citadas Órdenes de 30 de 
agosto de 1996 y de 7 de mayo de 2002, será como máximo 
el siguiente:

1. Plazas en centros residenciales:

a) Para personas mayores válidas: 24,85  euros/día.
b) Para personas mayores asistidas: 44,68  euros/día.
c) Para personas mayores con trastornos graves y conti-

nuados de conducta: 57,26  euros/día.

2. Plazas en unidades de estancia diurna:

a) Para personas mayores asistidas en régimen de media 
pensión: 19,44  euros/día.

b) Para personas mayores asistidas en régimen de media 
pensión y transporte: 26,13 euros/día.

3. Plazas de respiro familiar:

a) Para personas mayores asistidas: 63,32 euros/día.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL Objeto de la ayuda, subvención o convenio; cuantía y 
entidad beneficiaria:

Nada que reseñar en este apartado.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
María de los Ángeles Pérez Campanario.


